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I. Descripción del curso 

El curso se estructura como un seminario que combina 
temáticas y discusiones clásicas de la teoría del derecho con 
el análisis de algunas instituciones y problemas específicos, 
en base a las lecturas previas de la bibliografía indicada para 
cada sesión.  

II. Objetivo General 

El curso tiene por objeto introducir algunas de las 
concepciones del Derecho más relevantes de la teoría del 
derecho, en cuanto a desarrollar lo que el fenómeno jurídico 
comprende. También, se analizará con mayor profundidad 
algunas de las instituciones y debates en relación con el 
desarrollo y crisis de la idea de la autoridad legal como 
criterio determinante de la legitimidad moderna del poder.  

III. Objetivos específicos 

- Familiarizar a los doctorandos con los principales 
debates de la teoría del derecho. 

- Otorgar herramientas conceptuales y teóricas para la 
comprensión de los fundamentos de las instituciones 
jurídicas.  

- Vincular los problemas de la forma de la legalidad 
con otras dimensiones de la vida social. 

IV. Contenidos 

 
Parte I: Concepciones del Derecho 
 
Sesión 1. Variedades de iusnaturalismo 
Finnis, 1988 
Fuller, 1964  
Neumann, 1939 
 
Sesión 2. El positivismo jurídico: entre el carácter estatal y el 
carácter social del derecho 
Kelsen, 1960 
Hart, 1961 
 
Sesión 3. Realismo jurídico americano 
Fried, 2001 



Horwitz, 1992 
Tarello, 2017 
 
Sesión 4. Postpositivismo y constitucionalismo garantista 
Alexy, 2016 
Atienza, 2017 
Dworkin, 2015 
Ferrajoli, 2012 
 
Parte II. Autoridad legal 
 
Sesión 5. Tipos de autoridad y la autoridad legal  
Finnis, 2011 
Green, 1988 
Habermas, 1988  
Lukes, 1987 
Raz, 1985 
 
Sesión 6. Legalidad y legitimidad: el poder de la Constitución  
Vinx, 2015 
 
Sesión 7. Autoridad moderna y el estado de derecho 
Raz, 1985 
Hayek, 1978 
Waldron, 2011 
West, 2011 
 
Sesión 8. Globalización y crisis de la autoridad legal 
Twinning, 2011 
Roughan, 2013 
Tamanaha, 2017 
 
Sesión 9. Globalización, legalidad y neoliberalismo 
Menke, 2017 
Tushnet, 2019 
Grewal y Purdy, 2014 
 

V. Régimen de asistencia 
 
La asistencia a las sesiones es obligatoria.  

VI. Controles y 
ponderación de los mismos 

La evaluación de las y los estudiantes se realizará de la 
siguiente manera: 

a) un 60% de la nota final corresponderá al promedio de 
las notas que, al cabo de cada sesión, cada estudiante 
recibirá por su participación en la discusión bibliográfica y 
por el texto que se deberá entregar de forma previa a cada 
sesión (informe de lectura); 



b) el 40% restante corresponderá a la nota con la que se 
califique el trabajo final. 

El trabajo final corresponde a un ensayo que aborde 
alguna pregunta o tema discutido en las sesiones del curso. 
Se deberá ajustar a las siguientes especificaciones de 
formato: times new roman 12, con espaciado de 1,15 para el 
texto principal, y times new roman 10 con espaciado 1,0 
para las notas al pie de página. 

Su extensión no podrá ser inferior a 10 ni superior a 20 
páginas (sin contar la bibliografía).  

 

VII. Metodología 

El curso es semestral y consta de 9 sesiones presenciales de 
2 horas de duración cada una. Para cada sesión se requiere 
la lectura y el análisis del material bibliográfico y la entrega 
previa de un ensayo corto sobre el tema en discusión.  
Se espera que luego de la exposición general del tema por 
parte de las profesoras, las y los estudiantes estén 
preparados para presentar sus ideas y reacciones a partir de 
los textos correspondientes a la sesión.  
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